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PRECIO PI S Ü S C B I P C l O ! Tarifa de inserciones;; 

la» tejes, óráenBs y anuncios que hayan de insertarse 
№ los BO¿STIHÍ!8 orwiíii.fis se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Minores de los mencionados periódicos. 

(2ai orlen istia Abífl íe 1S3 ., 

0 « «úbHe» *•««»« l e s d í a s , excepto los domingo* . 
i l 

f 

En esta, capital, llevado a domicilio, 2'50 pesesas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil <?obro. 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.. 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id... 0"I5 id, 

Numero suelto, 50 oéntimes. 

tjtaosSáaMCiadhe! Camatejode Ministros 

S . M. el REY Doa Alfonso XIII 
que Osos guarde), S. M. i% REINA 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte

zas Reales el rríncipe de Asturias, é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

D@ igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

B&M&PSiO cswsi 
CIRCULAR 

A los señores alcaldes de los Ayunta

mientos de esta provincia. 
Interesando de este Gobierno al exce

lentísimo señor duque de Mandas, presi

dente de la Junta Central de Colonizaoióu 
y Repoblación interior, hacer una dis

tribución á todos aquellos Centros á 
quienes pudiera interesar, de los ejem

plares de la Memoria de los trabajos 
realizados por la Junta que preside, des

de su oreaoión hasta 31 de Diciembre de 
1908,he acordado dirigirme á V. pera que 
se sirva remitir en un plazo de 15 días, 
relación de las Revistas Agrícolas, pe

riódicos y Bibliotecas públicas que exis

tan en esa localidad. 
Madrid 20 Marzo 1909.=Vadillo. 
(Núm. 344.) 

AYUNTAMIENTOS 
COLMENAR DE OREJA 

Intentadas con resultado negativo dos 
subastas para el arriendo de la Plaza de 
toros de esta villa y contratación del 
servido de música, el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión del día de ai er 
acordó que el día cuatro de Abril próxi

mo á las ortos y doce de su mañana, res 
pectivomcnía, se celebren teroeras su

bastas bajo las.mismas bases, tipo y con. 
dioiones que las anteriores. 

Colmener de Oreja veintidós de Marzo 
de mil novecientos nueve.—El aloalde, 
Evaristo Jiménez. 

(E. 151) 

CORPA ' 
Con el fin de proceder á la formación 

de los apéndices de rústica y urbana, 
que han de servir de basa para los Re

partimientos de 1910, les vecinos y t e 

rratenientes que hayan experimentado 
alteración en sus riquezas de alta ó baja 
presentarán sus relaoiones debidamente 
reintegradas, acompañadas de los titules 
que acrediten el pago á la Hacienda, en 
esta Alcaldía durante el mes de Abril 
próximo. 

Corpa 22 de Marzo de 1909.—El al

oalde, P. O. J. Jebra. 

NAVALCARNERO 
No habiéndose presentado lieitadores 

en la subasta pública celebrada sin efec

to P1 día diez y nueve del mes actual para 
la coastrucoión de una fuente de vecin

dad en la calis de Calderón de la Barca 
de esta villa. 

Se anuncia una segunda subasta con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo cua

renta y uno, apartada quinto del Real 
deoreto é Instruooión de veinticuatro de 
Enero de mil noveoientos cinco, bajo el 
mismo pliego de condiciones que rigió 
en la primera y por igual tipo de dos mil 
oinouenta pesetas. 

El acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales bajo mi presidencia ó la 
del concejal en quien delegue. 

Acompañado de otro eonesjaí que ha 
sido designado por el Ayuntamiento y 
autorizado por el secretario del mismo. 

El día dos de Abril próximo, dando 
principio á las once de la mañana, por 
pliego cerrado que podrá presentarse 
durante la primera media hora. 

Y "deberá oontener la proposición ajus

tada al modelo que se inserta á continua

ción. 
La cédula personal del interesado y el 

resguardo del depósito provisional. 
Que habrá debido consignarse con an

terioridad en la Depositaría municipal 
de esta villa, consistiendo en el cinco por 
oiente del tipo du subasta. 

La fianza definitiva que hnbrá de pres

tar la p8rsana á quien se adjudique la 
obra consistirá en el diez por oiento del 
importe do 1P. misma. 

Esta deberá darse por terminada el día 
treinta de Abril próximo, lo más tarde. 

Ei pago de la cantidad en que se adju

dique la obra tendrá lugar en un solo 
plazo, terminada que sea ésta y se ha

lla oorriente sin entorpecimiento alguno, 
previo reconocimiento de la misma por 

persona perita nombrada á elección del 
señor aloalde. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto los días y horas hábiles hasta 
el de la subasta, en la secretaría de este 
Municipio. 

Ei adjudicatario se obiiga á cumplir lo 
establecido en el artículo octavo de la 
Instrucción de veinticuatro de Enero de 
mil noveoientos cinco, de aouerdo oon lo 
prevenido en el Real deoreto de veinte 
de Junio de mil noveoientos dos, respec

to á los obreros que tomen parte en esta 
obra. v 

Navalcarnero veintidós de Marzo de 
mil noveoientos nueve. 

El alcalde, 
Felipe Povedano. 

Modelo de proposición 
Don ve

cino de ma

yor da edad, oon cédula personal co

rriente, número . cla

se * enterado 
de las condiciones del pliego por el que 
se ha de regir la construcción de una 
fuente de vecindad en esta villa, las 
acepta todas comprometiéndose á ejecu

tar la obra de que se trata en la canti

dad de < pese

tas y á cumplir todas las oondioiones del 
pliego formado para su oonstruooión. 

Fecha y firma. 
(E.—150.) 

PIÑÜECAR 
Los contribuyentes que hayan snfride 

alteración en BU» riquezas, podrán pre

sentar relaciones duplicadas en la Secre

taría de este Ayuntamiento hasta el día 
30 de Abril próximo, para poder formar 
ios apéndioes á los registros fiscal de 
fincas rústicas y al amillaramiento de 
urbanas, que han de servir de base á les 
repartimientos de 1910. 

Piñuóoar á 22 de Marzo de 1909. =E1 
aloalde, Satero Fernández. 

SAN LORENZO 
Los propietarios de riqueza rústica y 

urbana de este término, que hayan su

frido alteración en su propiedad, pueden 
presentar en la Secretaría de este Ayun

tamiento durante el plazo de un mes á 
contar desde esta fecha los correspon

dientes partes de alta y baja acompañado 
de los documentos justificativos. 

San Lorenzo 22 de Marzo de 1909. =E1 
aloalde, Nioolás Serrano. 

VILLAVERDE 
Por el presente se haoa saber á los 

propietarios de éste término que durante 
todo el próximo mes de Abril, se admi

tirán en esta Alcaldía las oportunas rela

ciones, documentadas, de las vimaoiones 
que hubieran experimentado en sus r i 

quezas, oon el fin de proceder á la forma

ción de los apéndices á los amillaramien

tos que de han servir de base á los repar

timientos de contribución del año 1910, 
apercibidos de que pasado dicho plaza no 
se admitirá ninguna. 

Villaverde 22 de Marzo de 1909.—El 
alcalde, Manuel Ortíz. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

¡lliiílCiSIWiSííijSEIiTlS 
A N U N C I O 

Por aouerdo de esta Dirección general, 
de fecha de hoy, ha sido nombrado en 
concepto de interino, con arreglo & lo 
dispuesto en el art. 1.° de la ley de 19 de 
Julio de 1904, aspirante de primera c'a

se de la misma, con el sueldo de 1.250 
pesetas anuales, D. Eduardo Iglesias. 

Lo que se publioa en este periódico 
ofioial á los efectos y en cumplimiento 
del art. 4.° de dicha ley, relativa al nom

bramiento, ascenso y reparación de los 
funcionarios de Hacienda. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=E1 di

rector general, C. Solar. 
(Núm. 1 053.) 

IS 

Don Joaquín Tourné Pérez Seoane, se% 

j gundo teniente del batallón de Cazado* 
res «Las Navas» número diez y juez 

! instructor nombrado para la forma

I oión del expediente que contra el sol

dado que fué de este batallón Alejan

dro Avila de la Rosa se instruye par fe 
falta grave de enajenación ds prendas. 
No habiéndose podido averiguar el pa

radero del ssldado que fué da este bata

llón Alejandro Avila de la Rosa, natural 
de Ubeda (Jaén), avecindado en Málaga, 
Juzgado de primera Instencia de Málaga, 
de oficio estudiante, estado soltero, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba poblada, 
booa regular, color sano, señas particu
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lares ninguna, perteneciente al reempla
zo de mil noveoientos dos é ingresó en 
este batallón en 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de justicia militar, por la 
presente requisitoria cito, llamo y em
plazo para que en el término de treinta 
días á contar desde la publicación de la 
misma se presente en este Juzgado mili
tar, sito en la oalle del Pacífico, núm. 24, 
cuartel de los Docks, á fin de que sean 
oídos sus descargos, bajo apercibimiento 
de que será declarado rebelde si no com
pareciese en este Juzgado siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar. 

A la -vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D« g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para 
que practiquen activas gestiones en la 
busca del mencionado soldado, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de pre
so al cuartel que ocupa este cuerpo y á 
mi disposición pues asi lo tengo acorda
do en diligenoia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Madrid á 27 de Febrero de 1909.=E1 
segundo teniente juez instrutor, Jeaquín 
Tourné.=El sargento secretario, Ángel 
Zaldivar Isasi. 

(Núm. 750.) (B.—712.) 

HOSPICIO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Hospicio de esta corte, por 
providencia de veinte del actual, ha ad
mitido en derecho la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía. 

Formulada por el procurador D. Ra
fael Alcázar en nombre de D. Augusto 
Vilanova y Alverioh, dueño éste de las 
casas sitas en esta corte, oalle de Santia
go el Verde, número ocho, y oalle del 
Ventorrillo, también número ocho. 

Sobre extinción de oargas por pres • 
cripoión contra aquellas personas que se 
orean interesadas en la subsistencia de 
las siguientes 

Cargas sobre la casa calla de Santiago 
el Verde: 

Fianza prestada por D. Antonio Serra
no y su mujer doña Isabel Rosa Alvarez 
para responder del cargo de admiaistra-
dor de las memorias que fundó D. Fran
cisco Godínea de Paz, que se confió á 
D. Pedro Churrubilla, hasta en cantidad 
de treinta y cuatro mil reales, hipotecan
do á su seguridad unas casas en la oalle 
de Santiago el Verde, números nueve y 
quince antiguos da la manzana setenta y 
nueve da que procede la señalada con el 
número echo de la citada baile. 

Carga de cuatro mil seiscientos treinta 
reales del principal de la Real de apesen-
to, que también se dice ser da cataros an
eados anuales. 

Otra carga de sais mil reales á favor 
da D. José Asenjo. 

Cargas sobre la casa i e la calle del 
Ventorrillo: 

Ua eense reservativo' de trescientos 
realas á favor de ia Capellanía de Juan 
Gabre]as del Valle. 

Usa fianza hasta ea cantidad de sais 
mil reales á las resalías del sarga de ca
rador aá-bena de la manar daña María 
Marcó, • oosíarids á D. Isidora Miranda 
mn hípeteea hssta dicha sama de la casa 
dé que se trata. 

En su eoaseeasacia, é ignorándose par 
el demandante quiénes sega interesados 
m la subsistencia de las expresadas car

gas, se emplaza por la presente á aque
llas personas que se crean interesadas en 
tal subsistencia de cargas, para que en el 
término de nueve días improrrogables 
comparezcan en los autos personándose 
en forma. 

Con apercibimiento de que, si no lo hi
cieren, les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid veintidós de Marzo de mil no
vecientos nueve. 

Entre líneas=Serrano=vale. 
El escribano, 

J. María de Antonio. 
(A.—148.) 

INCLU3A 
Don Rafael García Vázquez, juez de pr i 

mera instanoia é instrucción dal dis
trito de la Inclusa de esta corte. 
Par el presente y en virtud de provi

dencia fecha 20 del actual diotada en la 
pieza separada de embargo de bienes de 
la causa seguida per injurias contra Cán
dido Alonso Hernáuz, se sacan á la venta 
en pública subasta por término de veinte 
días los siguientes bienes: 

Pts. Cts. 

1.* La ouarta parte de la mi
tad de dos tierras unidas sitas 
en término de Vicálvaro en el 
Arroye Abroñigal, tasada en. <. 437'50 

2.° La cuarta da ia ouarta 
parte de la mitad da dichas tie
rras ó sea las treinta y dos ava 
partes de ¡as mismas, valora
da en 109'37 

3.» La cuarta parte de 476'14 
pesetas, en el valor de 9.621'87 
pesetas en que estaba apreciada 
la mitad de la casa boy solar de 
la plaza de las Peñuelas, núm.4, 
tasada e n . . . . . . . . 24'32 

4." La ouarta de la ouarta 
parte de 476,14 pesetas con el 
valor da 9.621'87 pesetas en que 
fué valorada la mitad de la ci
tada oasa hoy solar de la plaza 
de las Peñuelas, núm. 4, cuya 
participación se ha tasado en . . 6'08 

Para la celebración del indicado rema
te, que será doble y simultáneamente en 
este Juzgado sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1 y el de igual oíase de 
Alcalá de Henares, se ha señalado el día 
27 de Abril próximo venidero á las dos 
de su tarde y se previene; que las finoas 
salen á la venta separadamente, sirviendo 
de tipo la cantidad en que ha sido tasada 
cada una de ellas; que para tomar, parte 
en la subasta deberán los lioitaderes 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destina
do al efecto el diez por oiento en efecti
vo de la oaníiáad señalada como tipo; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tareeras partes de aquel; 
que los títulos de propiedad se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía á disposi
ción de los IMtaderes, quienes tendrán 
qm conformarse con ellos, sin derecho á 
exigir ningunos otros; que si se hicieren 
pasturas iguales en los distintos Juzga
dos, se abrirá nueva licitación entre los 
rematantes y que de estes será preferido 
el que hubiere hache pasturas á tedas 
las fincas. 

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 1909. 
—R. García Vázquez.—El escriban© Án
gel Ángulo. 

(Núm; 1.048.) (C—64.) 
COLMENAR VIEJO 

Per el presente y en virtud de provi
dencia diatada con esta fecha per el se

ñor D. Felipe Fernández y Fernández 
Quirós, juez de instrucoión de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido, en su
mario que se sigue por lesión que sufrió 
Julián Alonso Pérez, á oonseouenoia de 
haberle cogido el oario que guiaba, se 
cita al referido lesionado Julián Alonso, 
de cuarenta y ouatro años, oasado, jor
nalero, que dijo ser vecino de Madrid, 
calle de Avila, al lado de la fábrica de 
Asoen sores; y que cuando ojjurrió el¡.he-
oho en el mes de Dipjembjceúltimo, se 
hallaba al servioio de Luis Portones, do 
mioiliado en Chamartín de la Rosa, oalle 
del Marqués de Viana, tejar, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado y su Sala-audiencia con 
objeto de que sea reoonooido por el mó
dico forense, sobra si se encuentra ou-
rado de la lesión que sufrió; oon aperci
bimiento que de no oomparecer le parará 
ól perjuicio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 6 de Marzo de 1909.— 
Felipe Fernández y Fernández.=El es
cribano, Firmado. 

(Núm. 842.) (B .=788.) 
SEGÓ VIA 

Por la presente y en virtud de provi
dencia de esta f9oha diotada por el'señor 
juez de instruooión de este partido en? la 
causa núm. 66 de las de 1908, seguida 
por hurto de caballerías contra Juan Ma
dero Vidal y Calixto Gutiérrez Gallego, 
se cita á un sujeto llamado Eugenio Gar-
oía el Gallego, ó Pedro el Gallego, resi
dente en Madrid, cuyas circunstancias y 
domicilio se ignoran, pero que es bastan
te conocido en el mercado de caballerías 
y ganado de la Puerta de Toledo, en cuya 
oficina deben conocerle por frecuentar 
dicho mercado, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa, bajo apercibi
miento de que no compareciendo ie pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Segovia 20 de Febrero de 1909. =E1 
escribano, Julián Otere. 

(Núm. 867.) (B.—804.) 
CENTRO 

Don Felipe Torres Morillas, juez de ins
trucoión del distrito de Centro de esta 
corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al individuo, cuyo nombre y circunstan
cias que de él se conocen, se expresan á 
continuación. 

N»mbre, apellidos y apodo del procasa
do: Manuel Murillas Garrido. 

Naturaleza, estado profesión ú oficio: 
Natural de Llangñas, oasado, jornalero. 

Edad, señas personales y especiales: 
Da cuarenta y siete años, estatura alta, 
pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
color moreno. 

Últimos domicilios: Calle de García de 
Paredes, 17. 

Delito, autoridad ante quien haya de 
presentarse y plazo para elle: Amenazas, 
Juzgado instrucción del Centro, diez 
días. 

Al propi© tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles como 
militares procedan á 3a busca de diohe 
procesad© y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en el lugar arriba indi
cada, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Madrid 5 de Marzo de 190'J.—Felipe 
Terree.=El actuario, Jeaquín Ferrer. 

(Núm. 868 . ) ( B . - 8 0 5 . ) 

En virtud de providenoia del señor juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en el dia de ayer en el sumario que 
se instruye por suicidio de un hombre 
desoonooido que representa tener unos 
60 años de edad, pelo y bigote cano, 
grueso, que vestía traje de americana 
negro, gabán oscuro y gorra de paño 
gris; ouyo BUjeto sobre las 6 de la ma
ñana del 5 del aotual se disparó un tiro 
de revólver en el oido izquierdo, en el 
paseo de la Castellana; se oita á los pa
rientes ó personas que puedan dar de
talles sobre la filiación del mismo, para 
que oomparezoan en su Sala-audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de oinoo días contados desde el 

siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódioos oficiales oon ob
jeto de prestar declaración sobre las 
oiroustanoias del hecho y demás antece
dentes de filiaoión, bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso de la multa de 
25 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dioha 
oomparecenoia. 

Madid 9 de Marzo de 1909.—V." B.» 
—Vela.—El escribano, José Dalmau. 

(Nm. 869.) (B.—806.) 

LATINA 

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra, 
juez de instruooión del distrito de la 
Latina de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Alfonso Alvarez García, de veintidós 
años de edad, soltero, carretero, natural 
de Labajos, oon domicilio en la oarretera 
Extremadura, 4 ó berro del Cuervo, 4, 
piso bajo, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi Sa
la-audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de recibirlo declaración in
dagatoria en el sumario" que se instruye 
por lesiones por imprudencia; apercibi
do que, de no verifioarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señss personales se ignoran; y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 9 de Marzo de 1909 =Gonzalo 
de la Torra de Trassiera.—El esoribano, 
Ldo. Manuel "obo Canalejas. 

(Núm. 870.) (B.-807.) 

J u z g a d o s x u d i n i o i ^ a ^ o s 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A B A 
Don Sergio Lwente de la Plaza, juez 

municipal de esta villa de Villanueva 
de la Cañada. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

halla vacante la plaza de secretario en 
propiedad que ha proveerse en la forma 
que establece la Ley orgánica del Poder 
judicial y el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del plazo de quince días, 
i contar desdo la publicación del presen
te edictis en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir con la 
solicitud: 

1.° Certificación del acta de su naci
miento. 
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2.« Certifioaoión de buena oondnota 
expedida por el alcalde de su domicilio. 

y El dooumento ó documentos 
qua los acrediten su aptitud, y servicios 
que les puedan dar preferenoia para ob
tener el cargo. 

Le que se anunoia por el presente para 
que llegue á conocimiento de las perso
nas que deseen eolioitar el cargo. 

Vilanueva de la Cañada 18 de Marzo 
de 1909.=Sergio Lorente.=Por su man
dada. = E l secretario interino, Maximino 
Sánchez. 

(Núm. 1.045.) 

SAN MARTIN DE VALDE IGLESIAS 
Don Melanio de Miguel y Herrerro, juez 

municipal suplente de esta villa. 
Hago saber: Que hallándose vaoante 

la piaza de seoretario de éste Juzgado 
municipal, se anunoia su previsión, para 
que en el término de quince dias, oon-
tados desde el siguiente al en que este 
edicto se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia presenten les que deseen 
ooupar dicho cargo, las solicitudes aoem. 
panadas de los documentos que deter
mina el articule 13 del Reglamento, para 
la provisión de las plazas de secretarios 
de Juzgados municipales; debiendo 
haoer constar que esta villa, oabaza del 
partido judioíal de su nombre, ouenta 
con 3725 habitantes, tramitándose en 
este Juzgado munioipal, el año próximo 
pasado de 1908, 371 juicios da faltas y 
143 oi viles. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
20 de Marzo de 1909.—Melanio de Mi
guel— P. S. M. Manuel Lafuente, seore
tario habilitado. 

(Núm 1.046.) 

VILLA DEL PRADO 
Dan Carlos Nieto Benito, juez munioipal 

de Villa del Prado. 
Certifico: que por dimisión del qae la 

desempeñaba se halla vaoante en este 
Juzgado el cargo de seoretario que se ha 
de proveer en la forma que se estableoe 
en la ley Orgánioa del Poder judicial y 
el Reglamento de 10 de Abril de 1871 
dentro del plazo de 15 dias á contar des
de la publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir en el 
expresado plazo con la solicitud. 

1.° Certificación de su aota de naci
miento. 

2.* Certificación de buena conducta 
expedida por el alcalde de su domioilio. 

3." La certificación de examen y apro 
bación á que el Reglamento se refiere á 
otros documentos que acrediten su apti
tud y servicios ó les den preferencias 
para el cargo. 

Este Juzgado munioipal oonsta de unos 
750 vecinos, percibiendo el nombrado 
solamente losdereohos de arancel que 
aproximadamente pueden ascender á más 
400 pesetas. 

Villa del Prado á 20 de Marzo de 1909. 
—Carlos Nieto. 

(Núm. 1.047.) 
CONGRESO 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 1.306, seguido en este Juz
gado oontra José Peña Martin por uso 
de armas, se ha diotado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
. Ángel Piniés Sau Martín. 

Sentencia.—En la villa y eorte de Ma
drid á 15 de Febrero de 1909, el Tribu
nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juioio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
áooién pública, y José Peña Martin de la 
otra oomo denunciado, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anterior
mente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á José Peña 
Martin á la pena de 75 pesetas de multa 
y costas de este juicio, y en caso de in
solvencia al arresto personal subsi
diario. 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés, 
—J. Arroyo de Aldama. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribuna! 
munioipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir
va de notif ioaoión á José Peña Martín 
expido la presenté en Madrid á 17 de Fe
brero de 1909.=E1 seoretario, Luis Bu -
ceta. 

(Núm. 721.) (B.—684.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas númaro 2.309 seguido en este Juz 
gado oontra Rafael León Fontanilla, por 
infracción de reglamentos, se ha diotado 
la sentenoia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martin, 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 15 de Fabroro de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señeras que se expre
san al margan, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juioio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio fiscal en representación de la 
acoión pública, y Rafael León Fontani
lla de la otra oomo denunciado, ouya 
edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente y 

Fallamos: Que debamos condenar y 
condenamos en rebeldía á Rafael León 
Fontanilla á la pena de 25 pesetas de 
multa y reprensión y pago de las cestas 
de este juicio, y en caso de insolvencia al 
arresto personal subsidiario. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—José Arroyo de 

' Aldama.—Ángel Piniés. 
Publicación.—Leída y publicada fué 

la anterior sentenoia por el Sr. D. Ave-
lino Fernández de la Poza, juez munioi
pal suplente del distrito del Congraso, 
estando oalebrando audiencia pública el 
Tribunal municipal en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir
va de rotifioaoión á Rafael León Fon
tanilla, expido la presente en Madrid 
á 17 de Febrero de 1909.—El seoretario, 
Luis Buoeta. 

(Núm. 722.) (B.—685.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 473 seguido en este Juzga
do oontra Balbino Horno Gallego, por 
ocultación de nombre, se ha diotado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino F . de 
la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid, á 15 de Febrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, oom 
puesto por los señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes di
ligencias de juioio verbal de faltas segui
das entre partes: de la una el Ministerio 
Fiscal en representación de la acòión pú
blica y Balbino Horno Gallego de la otra 
como denunciado, ouya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormen
te, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldia á Balbino Horno 
Gallego á la pana de 75 pesetas de multa 
y pago de ¡as costas de este juioio, y en 
caso de insolvencia al arresto personal 
subsidiario. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—J. Arroyo Alda
ma.—Ángel Piniés. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy fa.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia, para que sir
va de notif ioaoión & Balbino Horno Galle
go, expido la presaste en Madrid á 17 de 
Febrero de 1909.— El secretario, Luis 
Buoeta. 

(Núm. 723.) (B.—686.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 697 seguido en este Juzga 
do contra Aurelio Alonso Carnero par 
escándalo, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández dé la Poza. 

Adjuntos: D. Jasé Arroyo Aldama ; 
D. Ángel Piniés Martín. 

Sentencia: en la villa y oorte de Ma 
drid, á 15 da Febrero de 1909, el Tribu
nal municipal del distrito del Congraso 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes: r?e la una el 
Ministerio Fiscal en reprssentaoión de 
la acción públioa y Aurelio Alonso Car 
ñero de la otra oomo denunoiado, ouya 
edad y demás oirountanoias ya constan 
anteriormente; y 

Fallamos; Que debemos condenar 
condenamos en rebeldía á Aurelio Alonso 
Carnero á la pena da veintioinoo pese
tas de multa y reprensión y costas de es
te juioio y en oaso de insolvencia al arres 
to personal subsidiario. 

Así por esta sastenoia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Pinies.— 
J. Arroyo de Aldama 

Publicación.- Laida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, es
tando celebrando audiencia pública el 

Tribunal munioipal en el día de so fecha 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el B O L E I W 
OFICIAL de esta provinoia, para qua 
sirva de notificación á Aurelio Alen-
so, expido la presente en Madrid á 17 de-
Febrero de 1909.—El seoretario, Luía 
Buoeta. 

(Núm. 724) (B.—687.) 

En el expediente de juioio verbal dé 
faltas núm. 684, seguido en este Juzga
do oontra María Gallego González por de
sobediencia, se ha diotado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino F e r 
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentenoia.—En la villa y corte de Ma
drid á 15 de Febrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligenoias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal en representación da 
la acción públioa, y María Gallego Gon
zález de la otra oomo denunciada, ouya 
edad y demás circunstancias ya constan, 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á María Gallega 
González á la pena de veinticinco pesetas 
de multa, reprensión y pago de las c o s 
tas de este juioio; y en caso de insolven
cia al arresto personal subsidiario. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelina 
Fernández de la Poza.—Jo&é Arroyo dé 
Aldama.—Ángel Piniés. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelina 
Fernández de la Poza, juez munioipal sa
piente del distrito del Congreso, estand» 
celebrando audiencia públioa el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, da qae 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, para que sirva dé 
notificación á María Gallego González, 
expido la presente en Madrid á 17 de 
Febrero de 1909.—El secretario, Luis 
Buoeta. 

(Núm. 725.) (B.—688.) 

ED el expediente de juioio verba! de 
faltas núm. 121 seguido en este Juzgad® 
contra Trinidad Jiménez Carmona, pe r 
hurto, se ha dictado la sentenoia cuy© 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino F e r 
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid, á 15 de Febrero de 1909, el Tribu
nal munioipal del distrito del Congreso, 
oompuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las p r e 
sentes diligenoias de juioio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de 1» 
acoión públioa, y Trinidad Jiménez Car-
mona de la otra como denunciada, cuya 
edad y demás circunstancias ya constas 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Trinidad J i 
ménez Carmona á la pena de 15 dias de 
arresto y bostas de esta juioio. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia* 
¡nos, mandamos y firmamos.—Avalice* 
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Fernández de la Poza.—Ángel Piniéa — 
José Arroyo de Aldama. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por él Sr. O. Avelina 
Fernández de la Peza, juez munioipal 
sapiente del distrito del Congreso, es
tando celebrando audiencia públioa el 
Tribunal munioipal en el día de su facha, 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

¥ para su inserción an el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, paríi que sirva da 
notificación á Trinidad JiménezCarmona 
expido la presente en Madrid á 1 7 de 
Febrero de 1909.—El seoretario, Luis 
Baceta. 

(Núm. 726.) ( B . - 6 8 9 . ) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas número 1 1 6 seguido en este Juz
gado oontra Ramón Fando Chaves por 
lesiones, se ha diotado sentencia, cuyo 
Encabezamiento y parte dispositiva di-

« 8 así: 
Presidente, juez Sr. D, Avelino Fernán

dez dala Poza. 
Adjuntos: D. Jese Arroyo Aldama y 

1). Ángel Piniés San Martín. 
Sentencia.—En la viJla y corte de Ma

drid á 1 5 de Febrero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, com
puesto por los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligencias de juioio verbal de faltas se 
gnidas entre partes: de la una el Ministe
rio, Fisoal en reprasentaoión de la acción 
públioa, y Ramón Fanedo Chaves de la 
©Ira como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anterior
mente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Ramón Fando 
Chaves á la pena de. quince días de arres
to y reprensión y costas de este juioio. 

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Peza.—Ángel Piniés.— 
J . Arroyo de Aldama. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal 
suplente del distrito del Congreso, es
tando celebrando audienoia públioa el 
Tribunal municipal en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que sir
va de notificación á Ramón Fando Cha
ves y Francisco Rodríguez Rozas, expido 
la presente en Madrid á 17 de Febrero de 
1 9 0 9 . = E l seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 727.) (B.-690.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor don 
Mignel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Blanoa Pérez, 
Rosa Fernández y Carmen Torrente, cu
j a s demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de j 
segundo día comparezcan en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
inicio de faltas núm. 1 .113 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 6 de Febrero de 1 9 0 9 . = V . 9 B.° 
—Miguel Oohoa.=El secretario, Luia 
Garrida. 

(Núm. 767 . ) (B.—728.) 

E n virtud de providencia de! señor 
D. Miguel Ochoa Lumbier, jaez muuiei -
pul del distrito de Chamberí de esta cor
t e , se cita, llama y emplaza á Ealcgío 
Dfgz y Jesús López, cuyas demás oír-
ttncstanoiee y actual paradero se ig- ¡ 

noran, para que comparezcan en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas núm. 1.373 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 768,) (B.-729.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Bonifaoio Orejón, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que en término 
de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas núm. 1.495 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. =E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 769.) (B.-730.) 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Oohoa y Lumbier, juez muni
oipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Josa 
Rodríguez, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas número 1.207 
de 908; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 2 6 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
Miguel Oohoa.=E1 seoretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 770.) (B.~ 731.) 

En virtud de previdencia del señor 
D. Miguel Oohoa y Lumbier, juez mu
nioipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Adol
fo Rodríguez, ouyas demás oirounstan-
oiasy actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas núme
ro 1.271 de 908, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.— El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 771.) (B.—732.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Es
trada Dorado, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas 
núm. 1.205 de 908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 772.) (B.—733.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Oahea Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chsmbarí de esta corte, se 
cita, |laa y emplaza á Mariano Cerrillo 
García, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 

en término de segundo día oomparezoa 
en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas núm. 1.100 
908; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V. e B . ' 
=Miguel Oohoa.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 773.) (B.—734.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Duloenom-
bre González, ouyas demás circuns
tancias y aotualparadero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas de 908; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuioio que haya lu
gar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 774.) (B.—735.) 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni
oipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Venanoia 
Catalina, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas núm. 1.465 de 
908; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la parará el perjuioio que haya 
lugar, 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Ochoa. — El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 775.) (B.—736.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta cor
te, se oita, llama y emplaza á Antonio 
Rodríguez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im -
puesta en juioio de faltas núm. 1.128 de 
908; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Febrero del909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. .776.) (B.—737.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí dé esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Casilda Fer
nández Puerta, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa 
rezca en dicho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta en juioio de faltas número 
1.472 de 908, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
Miguel Óehea.=Eí secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 777.) (B.—788.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta 
corta, se cita, llama y emplaza á José 
Balboa, ouyas demás oirenustaneias y 

actual paradero se ignoran, para que se 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la praa im
puesta en juioio de faltas núm. 1.460 d8 
908, bajo apercibimiento de que, sino 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugaí. 

Madrid 2 6 de Febrero do 1909.=V.4 B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 778.) (B.-739. 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oarts, 
se cita, llama y emplaza á Nioanor Muñoz, 
ouyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en dioho Juz 
gado á extinguir la pena impuesta en jui-
oiode faltas núm. 1124 de 1908, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifioa, la 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1909.-V.0 B.° 
—Miguel Oohoa.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 779.) (B.—740.) 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni
oipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Damián 
Díaz y María Dopcoio, ouyas demás 
circunstancias y a c t u a l e s paraderos 
se ignoran, para que en término de 
segundo día oomparezoan en dioho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas núm. 1.449 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 2 6 de Febrero de 1909.=V.° B." 
=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luie 
Garrido. 

(Núm. 780.) (B.-741.) 

BASCO DE ESPASA 
^Habiéndose extraviado el resguarde 

del depósito transmisible número seis
cientos ouarenta y cinco mil doscientos 
veinticuatro, expedido por este Estable
cimiento en treoe de Noviembre de mil 
noveeientos ocho á favor de doña Ma
riana Fernández Trespaderne, se enun
cia al público por tercera y último vez, 
para que el que se orea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día tres del 
aotual, fecha de la primera inserción de 
este anunoio er¡ los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sagúa determina eí ar
tículo sexto del Reglamento vigente de 
este Bañes', advirtiendo que, transcurrí-
do dioho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exsE-
to de toda responsabilidad. 

Madrid veintiséis de Marzo de mil ns-
vecientos nueve. 

El vicesecretario, 
F r a n c i s c o B e l d a . 

<A.-149.) 

Imprenta de A. Alomo, Baibieíi,8,—Madrid 
i— 


